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PROGRAMA 

Nombre del curso Ética y profesiones jurídicas 

Naturaleza del curso Obligatorio 

Equipo docente Rubén Burgos Acuña 

Descripción del curso El curso aspira a introducir críticamente a los y las 

estudiantes en las nociones del ejercicio de las profesiones 

jurídicas y los dilemas que enfrenta en la actualidad, 

observando la regulación actual existente en Chile sobre 

las profesiones en general y de las jurídicas en particular. 

Para ello, busca el acceso directo de los y las estudiantes a 

las fuentes bibliográficas y que se discuten y analizan con 

el objeto de lograr su comprensión. Asimismo, se incentiva 

la lectura de textos clase a clase. Se propende a una clase 

activa, mediante la presentación trabajos de grupo en 

sala y se analizan casos prácticos. 

Objetivos generales Entregar a las y los estudiantes elementos de criterio, 

normativos y de experiencia para provocar una reflexión 

acerca de la función del abogado, en las distintas áreas del 

derecho, sobre la responsabilidad ética y jurídica que 

conlleva el ejercicio profesional y exponer los conflictos 

más frecuentes que afectarán su ejercicio, intentando 

descubrir las soluciones adecuadas a los mismos, según sus 

distintas áreas de desempeño. 

Que los estudiantes puedan comprender la evolución 

histórica y el sentido moderno de las profesiones jurídicas; 

conocer y aplicar las normas que rigen a las profesiones 

jurídicas y los ámbitos de su ejercicio; y analizar algunos de 

los problemas éticos que se enfrentan en el ejercicio 

profesional. 

 



 

Objetivos específicos 1. Identificar las etapas de evolución y los modelos 

comparados de organización de las profesiones jurídicas, 

con el objeto de contextualizar las normas éticas y 

jurídicas actuales que rigen su ejercicio a nivel nacional. 

2. Identificar los roles de las profesiones jurídicas y sus 

principales características, con el objetivo de analizar los 

desafíos éticos y nudos críticos en el ejercicio profesional. 

3. Conocer y analizar las reglas aplicables a los diversos roles 

profesionales. 

4. Aplicar estas reglas a problemas éticos y casos concretos. 

5. Introducir críticamente a las y los estudiantes a la cultura 

(ethos) de la abogacía del Chile actual. Lo anterior 

comprende dar cuenta de los dilemas éticos que enfrenta el 

abogado en el ejercicio de su profesión (tensión entre su 

compromiso con el derecho y sus deberes con su cliente; 

entre sus deberes con distintos clientes; entre sus 

convicciones personales y su compromiso con el derecho o 

entre aquéllas y sus deberes con sus clientes; entre su 

derecho a honorarios –y a un trato digno- y sus deberes con 

sus clientes). 

6. El abogado en la Administración del Estado ¿quién es el 

cliente? ¿El Departamento, el jefe de Servicio, el Estado, 

los ciudadanos, el interés público? ¿Objeción de 

conciencia en la Administración? 

7. El abogado de la Administración trasladado a la esfera 

privada. La dependencia laboral y la libertad profesional), 

así como conocer críticamente las instituciones jurídicas y 

su evolución h i s t ó r i c a , c o n  é n f a s i s  e n  l a s  

r e g l a s  é t i c o -profesionales, que los abordan y 

resuelven. 

 

Contenidos  

- Ética y deontología profesional. Nociones. Concepto, 

relación ética y moral, ética y derecho. Importancia de 

los códigos deontológicos. 

 

- Profesionalización del conocimiento jurídico. 



 

 

 
- Análisis de las distintas formas de ejercer la profesión 

en la sociedad actual. 

- Aproximaciones teóricas, históricas y sociológicas de las 

profesiones jurídicas a nivel nacional y comparado 

- Marco regulatorio de las profesiones jurídicas en Chile 

- Ética aplicada a las profesiones jurídicas. 

- Acceso a la profesión jurídica en derecho comparado 

Reino Unido, Estados Unidos, España. 

- Acceso a la profesión jurídica en Chile. 

- Los Colegios Profesionales y otros modelos de control 

ético. 

- ¿Defensa corporativa o legítima esfera de competencia 

los colegios profesionales? 

 

- Los colegios profesionales. Tres momentos: antes de 

1981; a partir de 1981; y luego del 2005: los actuales 

colegios de abogados como asociaciones gremiales. 

Funciones y riesgos. 

 

- ¿Colegiatura obligatoria? ¿Colegiatura única? 

 

- Vigencia y validez del Código de Ética del Colegio de 

abogados (1948). Irrupción del Nuevo Código de Ética 

de 2011. ¿Puede derogar o superponerse un código 

dictado por una Asociación Gremial sobre un Código 

con reconocimiento legal? Facultad del Colegio de 

abogados para dictar el nuevo Código. Jurisprudencia 

de los tribunales superiores de Justicia. 

- Reforma constitucional de 2005. El control del 

cumplimiento de las obligaciones jurídicas del abogado 

en su desempeño profesional. 

- Principios y obligaciones deontológicas de las 

profesiones jurídicas. 

- Proyecto de ley sobre colegios profesionales 

¿Restitución de la tuición ética para los colegios 

profesionales? 

- Responsabilidad profesional. Origen de las 

obligaciones del abogado. El contrato de mandato. La 

pérdida de oportunidad. 



 

- Conflictos de intereses. Conflicto entre los intereses del 

abogado y los intereses del cliente; el abogado de 

empresas y el régimen de Gobiernos corporativos. 

Conflicto de funciones. 

- Secreto profesional y confidencialidad. 

- Honorarios. 

 

- Publicidad de los servicios legales y solicitación. 

- Función social del abogado. Situación del abogado de 

turno. 

- Ética judicial o deontología de la función judicial. 

Principios de la ética judicial emanados de la Corte 

Suprema. Las virtudes del buen juez. La ética privada y 

la función judicial. 

- Objeción de conciencia del abogado y del juez. 

- El abogado en la Administración del Estado (Órganos 

de la Administración y Empresas del Estado); El 

problema de determinar quién es el cliente. (¿El 

Departamento, el jefe de Servicio, el Estado, los 

ciudadanos, el interés público?). La dependencia 

laboral y la libertad profesional. Aceptación y 

rechazo de asuntos (¿Objeción de conciencia en la 

Administración?). Libertad para decidir tácticas y 

estrategias. 

- Deberes de reserva o confidencialidad. El abogado de 

la Administración trasladado a la esfera privada. 

- Transparencia, probidad, corrupción y soborno. 

- Buenas prácticas. Control nacional (normas internas) e 

internacional (instrumentos internacionales). 



 

 

Régimen de 

asistencia 

El diseño pedagógico del programa se basa en clases 

presenciales. Se exigirá la asistencia obligatoria a clases de 

un 50%. 

Sistema de 

evaluaciones 

Trabajo de investigación grupal, sobre temas específicos, 

cuya evaluación equivale al 50% del curso. 

Un examen oral sobre materia del semestre, cuya 

evaluación equivale a un 50%. 
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Bibliografía 
complementaria 

Revistas del Colegio de Abogados de Chile; Código de Ética 

del Colegio de Abogados de 1948; Código de Ética del 

Colegio de Abogados de 2011; Principios de Ética Judicial, 

Constitución Política de la República; Código Orgánico de 

Tribunales; Código de Procedimiento Civil; Código 

Procesal Penal; LOC 
sobre Ley de Bases Generales de la Administración del Estado 

 


